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Modificación de 28 de febrero de 2006 de los Estatutos de los Organismos Autónomos Madrid Salud, de 19 de
noviembre de 2004; Agencia de Desarrollo Económico Madrid Emprende, de 27 de abril de 2004; Informática
del Ayuntamiento de Madrid, de 29 de junio de 2004; Patronato de Turismo de Madrid, de 23 de julio de 2004;
y Agencia para el Empleo de Madrid, de 31 de mayo de 2004 

Uno.- Modificación del artículo 7.2 de los Estatutos de los Organismos Autónomos Madrid Salud, Agencia de
Desarrollo Económico Madrid Emprende, Informática del Ayuntamiento de Madrid y Patronato de Turismo de Madrid.

"Artículo 7.2. El Consejo Rector podrá delegar en otros órganos de dirección del Organismo las competencias
señaladas en los párrafos c), en cuanto a las modificaciones presupuestarias, l), m), n) y ñ) del apartado anterior".

Dos.- Modificación del artículo 7.2 de los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid.

"Artículo 7.2. El Consejo Rector podrá delegar en otros órganos de dirección del Organismo las competencias
señaladas en los párrafos c), en cuanto a las modificaciones presupuestarias, k) en lo referente al despido
disciplinario, l), m) y n) del apartado anterior".

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid o en el

Boletín de la Comunidad de Madrid.
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